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Normativa MiFID y límites a la legitimación activa  
de las asociaciones de consumidores

Enunciado

Entre mayo de 2007 y marzo de 2009, dos personas físicas, D. Alberto y D.ª Andrea, 
suscribieron cinco órdenes de compra para cinco productos financieros con Banco Banif, 
SA (actualmente Banco Santander, SA), por importes comprendidos entre los 150.000 y los 
300.000 euros, con un valor total de 900.000 euros.

Todas las compras tuvieron lugar mientras estaba vigente la Directiva MiFID I.

La Asociación de Consumidores y Usuarios de Servicios Generales, Auge, presentó una 
demanda contra Banco Banif en representación de sus asociados D. Alberto y D.ª Andrea. 
Solicitó que se declarara la nulidad de los citados contratos de adquisición de productos 
financieros por error de vicio del consentimiento. Solicitó asimismo que se ordenara rein-
tegrar a los inversores la suma de 481.634,14 euros más comisiones, gastos e intereses. 
Dicha demanda fue parcialmente estimada en primera instancia en relación con determina-
das órdenes de adquisición. En consecuencia, la entidad de crédito fue condenada a res-
tituir a los demandantes 462.515,74 euros, más los intereses legales desde la fecha de las 
inversiones respectivas anuladas.

La entidad de crédito demandada interpuso recurso contra la sentencia dictada en pri-
mera instancia ante la Audiencia Provincial de Granada. La audiencia desestimó el recurso 
y confirmó la sentencia dictada en primera instancia, al considerar que la demandada no 
había tenido en cuenta el perfil inversor de los clientes y no les había ofrecido una informa-
ción precontractual clara y completa sobre los riesgos de los productos que contrataban.

La entidad de crédito demandada interpuso recurso extraordinario por infracción proce-
sal y recurso extraordinario de casación ante el órgano jurisdiccional remitente. Argumenta 
que Auge carece de legitimación activa para demandar en nombre de sus asociados por-
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que los productos contratados no son de uso común y generalizado, sino que se trata más 
bien de productos financieros especulativos de alto valor económico, que exceden los pro-
ductos comunes de consumo.

El Tribunal Supremo destaca que, con carácter general, ha admitido la legitimación ac-
tiva de las asociaciones de consumidores para la defensa de sus asociados en el ejercicio 
de acciones amparadas por la normativa de la Directiva MiFID I, incluso con ocasión de li-
tigios en los que ha sido parte Auge.

No obstante, en dos casos concretos, el Tribunal Supremo apreció la falta de legitimación 
activa de Auge, como asociación de consumidores, para defender los intereses individuales 
de los consumidores en relación con inversiones en productos financieros especulativos y 
de alto valor económico, al considerar que no se trataba de productos o servicios de uso 
común, ordinario y generalizado. En ese sentido, consideró que, conforme a la legislación 
española, esa legitimación de las asociaciones de consumidores y usuarios está vinculada 
a la defensa de sus derechos cuando guarden relación directa con bienes o servicios de 
uso o consumo común, ordinario y generalizado.

En tales sentencias, el Tribunal Supremo razonó que hay servicios financieros que, por 
su naturaleza y circunstancias –en atención a sus elevados importes y a su carácter espe-
culativo–, exceden de la consideración de «servicios de uso común, ordinario y generaliza-
do». Ello no quiere decir que esos concretos inversores afectados no puedan litigar por sí 
mismos en defensa de sus derechos, pero no está justificado que lo hagan mediante una 
asociación de consumidores para no pagar los depósitos judiciales necesarios para la in-
terposición de los recursos y evitar el riesgo de una eventual condena en costas en las ins-
tancias y en casación.

Se trata de evitar con ello un uso fraudulento o abusivo de esta legitimación especial 
de las asociaciones de consumidores en litigios en los que la condición de consumidor se 
diluye, en atención a las características del litigio y a la cuantía litigiosa. En caso contrario, 
según destaca el órgano jurisdiccional remitente, existiría el riesgo de aprovecharse del de-
recho a la asistencia jurídica gratuita que se reconoce a estas asociaciones cuando litigan 
en defensa de los intereses de sus asociados.

Por último, el Tribunal Supremo expone que, en su jurisprudencia, nunca ha negado la 
condición de consumidores a inversores con ánimo de lucro que actúan en un ámbito ajeno 
a una actividad empresarial o profesional, aunque sus inversiones hayan sido complejas o 
de elevada cuantía. Ha cuestionado, no obstante, la legitimación activa de una asociación 
de consumidores en algunos casos concretos en que ha considerado, en atención a sus 
circunstancias, que podría haber un fraude procesal. Ese fraude procesal consiste en evi-
tar pagar depósitos judiciales y las costas de la parte contraria iniciando el procedimiento 
a través de una asociación de consumidores, en lugar de personalmente, en perjuicio de la 
parte contraria y de la Hacienda Pública.
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En tales circunstancias, el Tribunal Supremo acordó suspender el procedimiento y plan-
tear al Tribunal de Justicia la siguiente cuestión prejudicial:

Sobre la base de que las asociaciones de consumidores tienen legitimación para 
representar en juicio a inversores/consumidores que reclaman por un incumpli-
miento de los deberes de una sociedad de servicios de inversión en la comerciali-
zación de productos financieros complejos, ¿puede restringirse excepcionalmente 
esa legitimación por los tribunales nacionales cuando, en el marco de una recla-
mación individual, se trate de inversores de alta capacidad financiera, que reali-
zan operaciones que no pueden considerarse de uso ordinario y generalizado y 
que litigan bajo el amparo de la asociación de consumidores con el resultado de 
poder beneficiarse de una posible exención de costas procesales en un proceso 
judicial de muy elevada cuantía, evitando el pago de depósitos judiciales y evi-
tando pagar las costas de la parte contraria en caso de demandas infundadas o 
incluso temerarias?

Abordemos la respuesta a dicha cuestión.

Cuestiones planteadas:

1. La legitimación activa de las asociaciones de consumidores y usuarios para litigar 
en nombre de sus asociados.

2. La compatibilidad de las normas nacionales y las normas MiFID en esta materia 
cuando se trata de productos que no son de uso generalizado, y la posible fija-
ción de límites a esta legitimación.

3. Jurisprudencia en la materia.

Solución

A la hora de informar respecto de la cuestión objeto de este caso, entendemos preciso 
detallar qué normativa es la de aplicación, tanto la comunitaria como la nacional española.

Normativa comunitaria

Directiva 2014/65/UE (MiFID II)

El artículo 74, apartado 2, de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos financieros y por la 
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que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (en lo sucesivo, Direc-
tiva MiFID II), dispone lo siguiente:

2. Los Estados miembros dispondrán que uno o más de los siguientes organis-
mos, según determine su Derecho nacional, puedan también, en interés de los 
consumidores y de conformidad con el Derecho nacional, elevar un asunto ante 
los organismos jurisdiccionales o los organismos administrativos competentes 
para garantizar la aplicación del Reglamento (UE) n.º 600/2014 [del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo a los mercados de ins-
trumentos financieros y por el que se modifica el Reglamento (UE) n.º 648/2012] y 
de las disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la presente Directiva:

a) organismos públicos o sus representantes;

b) organizaciones de consumidores que tengan un interés legítimo en la protec-
ción de los consumidores;

c) colegios profesionales que tengan un interés legítimo en la defensa de sus 
miembros.

Derecho español

El artículo 11, apartado 1, de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil dis-
pone que, sin perjuicio de la legitimación individual de los perjudicados, las asociaciones 
de consumidores y usuarios legalmente constituidas estarán legitimadas para defender en 
juicio los derechos e intereses de sus asociados y los de la asociación, así como los inte-
reses generales de los consumidores y usuarios.

Con arreglo a la disposición adicional segunda de la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
asistencia jurídica gratuita, las asociaciones de consumidores tienen derecho a litigar con 
justicia gratuita cuando las acciones ejercitadas «guarden relación directa con productos o 
servicios de uso o consumo común, ordinario y generalizado».

Conforme al artículo 36, apartado 2, de la Ley 1/1996, si la asociación pierde el litigio, 
no tiene que pagar las costas al litigante contrario, por muy elevada que sea la cuantía del 
procedimiento, como tampoco las pagarían los asociados concretos a los que tal asocia-
ción representa en el juicio.

El anexo I, parte C, punto 13, del Real Decreto 1507/2000, de 1 de septiembre, por el 
que se actualizan los catálogos de productos y servicios de uso o consumo común, ordi-
nario y generalizado y de bienes de naturaleza duradera, a efectos de lo dispuesto, res-
pectivamente, en los artículos 2, apartado 2, y 11, apartados 2 y 5, de la Ley general para 
la defensa de los consumidores y usuarios y normas concordantes, enumera, en términos 
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generales, como uno de tales productos y servicios de uso común, ordinario y generaliza-
do, los servicios bancarios y financieros.

Tanto el artículo 11, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Ju-
dicial, como el artículo 247, apartado 2, de la LEC disponen, en los mismos términos, que 
los juzgados y tribunales rechazarán fundadamente las peticiones, incidentes y excepcio-
nes que se formulen con manifiesto abuso de derecho o entrañen fraude de ley o procesal.

Detallado lo anterior, se trata de delimitar si el artículo 74, apartado 2, de la Directiva 
MiFID II debe interpretarse en el sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional 
que restringe excepcionalmente la legitimación de las asociaciones de consumidores para 
representar los intereses individuales de determinadas categorías de inversores que tie-
nen la condición de consumidores, sobre la base de la naturaleza y el valor económico de 
los productos financieros en los que esas personas han invertido. El órgano jurisdiccional 
remitente también pregunta sobre la pertinencia del hecho de que, en esas situaciones, 
las asociaciones de consumidores puedan beneficiarse de asistencia jurídica gratuita y de 
que las personas que representan eviten el pago de depósitos judiciales y de las costas 
de la parte contraria.

La cuestión que plantea el órgano jurisdiccional remitente trae causa de dos elementos 
concretos del derecho español. El primero es que las asociaciones de consumidores no solo 
están legitimadas para defender «los intereses generales de los consumidores y usuarios», 
sino también los «derechos e intereses de sus asociados». El segundo es que las asociacio-
nes de consumidores tienen reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita cuando 
las demandas que presenten «guarden relación directa con productos o servicios de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado». En tales casos, si la asociación pierde el litigio, 
no tiene que pagar las costas al litigante contrario, como tampoco las pagarían los asocia-
dos concretos a los que tal asociación represente en el juicio.

Las dudas que se originan hacen referencia a la compatibilidad con el artículo 74.2 de la 
Directiva MiFID II, de una interpretación judicial que impone límites a la legitimación de una 
asociación de consumidores. Conforme a la jurisprudencia nacional, los inversores tienen la 
condición de consumidores cuando actúan en un ámbito ajeno a su actividad empresarial 
o profesional. También ha admitido que las asociaciones de consumidores están legitima-
das, por lo general, para defender a los inversores-consumidores. Sin embargo, se pregunta 
si puede restringirse la legitimación de asociaciones de consumidores como Auge cuando 
estas actúan en defensa de intereses individuales de sus asociados sobre la base de la na-
turaleza y el valor de las inversiones realizadas, que pueden no ser consideradas productos 
de uso o consumo común ordinario y generalizado. A la luz del régimen de asistencia jurí-
dica gratuita aplicable a las asociaciones de consumidores, reconocer legitimación a esas 
asociaciones, en tales circunstancias, podría dar lugar a un fraude procesal consistente en 
evitar el pago de depósitos judiciales y de las costas procesales.
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El artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II obliga a los Estados miembros a dis-
poner que uno o más de los organismos designados en ese artículo puedan, en interés de 
los consumidores y «de conformidad con el Derecho nacional», interponer un recurso para 
garantizar la aplicación de las disposiciones nacionales que desarrollen esa directiva. Sin 
embargo, cuando los Estados miembros ejerzan la facultad que les confiere el artículo 74, 
apartado 2, de la Directiva MiFID II, deben hacerlo, como ha señalado en esencia la Comi-
sión, dentro de los límites que establece esa disposición. Más concretamente, la legisla-
ción pertinente adoptada en el derecho nacional no puede perjudicar el efecto útil de dicha 
disposición, teniendo en cuenta los objetivos de esa directiva.

En lo que respecta, más específicamente, al ámbito material del recurso al que se refiere 
el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II, de dicha disposición resulta que cubre la 
correcta aplicación de las disposiciones nacionales que desarrollen esa directiva en interés 
de los consumidores, sin excluir a los inversores que tengan la condición de consumidores.

El concepto de «consumidor» no está definido ni en el artículo 74, apartado 2, de la 
Directiva MiFID II, ni en ninguna otra de sus disposiciones. En cambio, el artículo 4 de 
la Directiva MiFID II define el concepto de «cliente» y las dos categorías de clientes (mi-
norista y profesional).

Como observa acertadamente la doctrina, no existe una única definición del concepto 
de «consumidor» en el derecho de la Unión. Cada directiva define su ámbito de aplicación 
y cada una de ellas contiene su propia definición del «consumidor», que resulta pertinente 
a los efectos de esa norma. Sin embargo, la Directiva MiFID II no define quién es «consu-
midor». Así, para garantizar el cumplimiento de los objetivos perseguidos por el legislador 
europeo en el sector de los contratos celebrados por los consumidores y la coherencia del 
derecho de la Unión, procede tener en cuenta, en particular, el concepto de «consumidor» 
contenido en otras normas del derecho de la Unión. Las normas jurídicas pertinentes para 
la protección de los intereses de los consumidores cuando se adoptó la Directiva MiFID II 
muestran cierta convergencia en relación con algunos elementos esenciales de la definición 
del concepto de «consumidor». El consumidor es una persona física que actúa en un ám-
bito ajeno a una actividad o fin profesional o comercial e independientemente de tal activi-
dad o fin, con el único objetivo de satisfacer sus propias necesidades de consumo privado.

Esa acepción del concepto de consumidor, basada en el criterio de la persona física que 
actúa en un ámbito ajeno a su actividad comercial o profesional, es de naturaleza objetiva. 
No hay ninguna indicación en el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II de que, para 
atribuir a un inversor la condición de «consumidor» con arreglo a esa disposición, proceda 
tener en cuenta la situación económica de esa persona en el momento en el que realizó la 
inversión y la naturaleza y valor de los instrumentos financieros en los que haya invertido.

La referencia al «interés de los consumidores» que figura en el artículo 74, apartado 2, 
de la Directiva MiFID II indica que los inversores que puedan considerarse consumidores 
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llevan dos naturalezas: la de consumidor y la de inversor. El artículo 75 de la Directiva MiFID 
II corrobora esa doble condición, estableciendo y regulando que los Estados miembros 
deben fomentar el establecimiento de procedimientos eficaces y efectivos de reclamación 
y recurso para la resolución extrajudicial de «conflictos de los consumidores en relación 
con la prestación de servicios de inversión y servicios auxiliares». De dicha disposición re-
sulta que existen conflictos de los inversores que tienen la consideración de conflictos de 
los consumidores.

Esa coexistencia no comporta ningún umbral en cuanto a la capacidad financiera o al 
valor de los instrumentos financieros en lo que concierne al derecho a interponer un recur-
so previsto en el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II. Así, a efectos de dicha 
disposición, el comportamiento del consumidor cuando actúa como inversor, y en particu-
lar el importe que haya invertido o la complejidad o el valor de los instrumentos, no priva 
a esa persona de la condición de consumidor, siempre que actúe en un ámbito ajeno a su 
actividad profesional.

Excluir el derecho de esos organismos y, en particular, de las asociaciones de consu-
midores a litigar con respecto a determinados inversores que tienen la condición de con-
sumidores debilitaría de manera indirecta esa condición, a pesar de que, de hecho, no está 
sujeta a ninguna salvedad o reserva. Además, excluir ese derecho menoscabaría el efecto 
útil del artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II, que consiste en prever un derecho a 
litigar en interés de todos los inversores-consumidores, sin establecer distintos niveles de 
ese derecho en función del volumen o naturaleza de la inversión. A tal respecto, es preciso 
tener asimismo en cuenta que el objetivo de la Directiva MiFID II consiste en ofrecer a los 
inversores un alto nivel de protección.

En este caso, no se discute que el Derecho español reconoce a las asociaciones de con-
sumidores legitimación para representar los derechos e intereses de sus asociados y los 
intereses generales de los consumidores. El órgano jurisdiccional remitente señala que las 
personas físicas parte en el asunto objeto del litigio principal son consumidores y que su 
condición de tales ha quedado acreditada. Además, dicho órgano jurisdiccional ha decla-
rado que, con carácter general, ha admitido la legitimación activa de las asociaciones de 
consumidores para la defensa de sus asociados en el ejercicio de acciones amparadas por 
la Directiva MiFID. Sin embargo, considera que la legitimación activa de las asociaciones 
de consumidores debe limitarse cuando representan los intereses de consumidores que 
han invertido en productos financieros complejos.

No obstante, esa interpretación jurisdiccional, que limita la legitimación de esas asocia-
ciones sobre la base del valor o la naturaleza del producto financiero, puede menoscabar 
el efecto útil del artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II. De todo lo anterior resulta 
que, aunque, al aplicar el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID, los Estados miem-
bros están facultados para decidir si las asociaciones de consumidores están legitimadas 
para defender tanto los intereses colectivos de los consumidores como los intereses parti-
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culares de sus asociados, esa legitimación está vinculada a la condición de consumidores 
que tienen esos inversores. El tipo de producto o el importe de la inversión realizada por los 
inversores-consumidores afectados no es determinante a este respecto.

En cuanto a la legitimación y el fraude procesal a la luz del régimen de asistencia jurídica 
gratuita aplicable, conforme al Derecho español, las asociaciones de consumidores tienen 
reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita cuando las demandas que presenten 
«guarden relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, ordinario 
y generalizado». Eso significa que, conforme a la normativa nacional aplicable, tales aso-
ciaciones de consumidores no deben pagar las costas de la parte contraria ni tan siquie-
ra cuando pierdan el procedimiento. Además, las asociaciones de consumidores no están 
obligadas a pagar los depósitos judiciales que se devengan con ocasión de la presenta-
ción de una demanda.

Con base en ello, cuando una asociación de consumidores presenta una demanda que 
no «guarde relación directa con productos o servicios de uso o consumo común, ordinario y 
generalizado», como los productos financieros complejos comprendidos en el ámbito de la 
Directiva MiFID II, existe riesgo de uso fraudulento o abusivo de la legitimación. Ese abuso 
consiste en que la asociación de consumidores se aprovecha indebidamente del régimen 
«privilegiado» de asistencia jurídica gratuita.

A este respecto debe señalarse, en primer lugar, que incumbe al órgano jurisdiccional 
interpretar los requisitos que establece el derecho nacional para que una asociación de 
consumidores pueda acogerse a la asistencia jurídica gratuita. Más concretamente corres-
ponde al tribunal nacional determinar si los productos financieros complejos de alto valor 
deben considerarse comprendidos o excluidos del concepto de «productos o servicios de 
uso o consumo común, ordinario y generalizado». También corresponde a dicho tribunal 
establecer las consecuencias de la clasificación de esos productos en relación con la apli-
cabilidad del régimen nacional de asistencia jurídica gratuita.

En segundo lugar, es preciso trazar una clara distinción entre la legitimación de las aso-
ciaciones de consumidores en el contexto de la Directiva MiFID II y la cuestión de la asis-
tencia jurídica gratuita o cualquier eventual fraude procesal.

La interpretación más adecuada debe basarse en el sentido de que la legitimación de las 
asociaciones de consumidores con arreglo al artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID 
II no puede limitarse sobre la base del valor o la naturaleza de los productos financieros de 
que se trata se entiende sin perjuicio de la cuestión de si se puede restringir el acceso a la 
asistencia jurídica gratuita de esas asociaciones sobre la base de ese criterio.

A este respecto, ha de observarse que el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II 
(o cualquier normativa de la Unión a la sazón aplicable) no incluye ninguna disposición que 
regule la asistencia jurídica gratuita para los organismos que tienen legitimación activa. De 
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ello se desprende que, al no existir normativa de la Unión sobre la concesión de asistencia 
jurídica gratuita a las asociaciones de consumidores cuando litigan en interés de los consu-
midores, corresponde al ordenamiento jurídico interno de cada Estado miembro establecer 
tales normas, en virtud del principio de autonomía procesal, siempre y cuando estas normas 
no sean menos favorables que las que regulan situaciones similares sometidas al derecho 
interno (principio de equivalencia) y no hagan imposible en la práctica o excesivamente difícil 
el ejercicio de los derechos conferidos por el derecho de la Unión (principio de efectividad). 

Por lo que respecta al principio de equivalencia, debe señalarse que el Tribunal de Jus-
ticia no dispone de ningún dato que permita hacer dudar de la conformidad con dicho prin-
cipio de las normas procesales controvertidas en el procedimiento principal.

Sin perjuicio de las apreciaciones que lleve a cabo el órgano jurisdiccional remitente, de 
la disposición adicional segunda de la Ley 1/1996 resulta que la norma con arreglo a la cual 
las asociaciones de consumidores pueden disfrutar de asistencia jurídica gratuita cuando 
las demandas que presenten guarden relación directa con productos o servicios de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado se aplica a todas las demandas pertinentes, con 
independencia de que se basen en el derecho de la Unión o en el derecho nacional.

Por lo que respecta al principio de efectividad, el Tribunal de Justicia ya ha declarado 
que cada caso en el que se plantee la cuestión de si una disposición procesal nacional hace 
imposible o excesivamente difícil la aplicación del derecho de la Unión debe analizarse te-
niendo en cuenta el lugar que ocupa dicha disposición dentro del conjunto del procedimien-
to y el desarrollo y las peculiaridades de este ante las diversas instancias nacionales. Desde 
esta perspectiva, procede tomar en consideración, en su caso, los principios sobre los que 
se basa el sistema jurisdiccional nacional, como la protección del derecho de defensa, el 
principio de seguridad jurídica y el buen desarrollo del procedimiento. 

Además, las normas nacionales que restrinjan el acceso a la asistencia jurídica gratuita 
pueden incidir en el derecho de acceso a los tribunales y en el principio de tutela judicial 
efectiva, consagrado en el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea. Ese derecho implica que se preste asistencia jurídica gratuita a quienes no 
dispongan de recursos suficientes, siempre y cuando dicha asistencia sea necesaria para 
garantizar la efectividad del acceso a la justicia. 

En el presente asunto, parece que la posibilidad que tienen las asociaciones de consu-
midores de acogerse a la asistencia jurídica gratuita no depende de la situación económica 
de la asociación, sino únicamente de la naturaleza de los productos o servicios objeto del 
litigio. También parece que la normativa nacional aplicable tiene por efecto suspender el 
principio de «quien pierde paga» en beneficio de las asociaciones de consumidores. 

En la medida en que el derecho nacional instaura un régimen favorable para las asocia-
ciones de consumidores y prevé una excepción al principio de «quien pierde paga», los cri-



Casos prácticosA. Medrano Aranguren

174  |  Revista CEFLegal, 285 (octubre 2024), pp. 165-175

terios que establece la normativa nacional para poder acogerse a ese régimen, en relación 
con la naturaleza del producto, conforme a la interpretación de los órganos jurisdiccionales 
nacionales, no parece que sea capaz de vulnerar el principio de efectividad. 

Asimismo, en la medida en que el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II rea-
firma el derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en el artículo 47 de la Carta, debe 
observarse que el régimen nacional de que se trata hace posible conceder asistencia jurí-
dica gratuita a las asociaciones de consumidores sin exigir ninguna prueba de la falta de 
recursos suficientes. En estas circunstancias, ese régimen específico de asistencia jurídica 
gratuita no parece capaz de afectar al derecho a la tutela judicial efectiva de la asociación 
de consumidores.

Ha de añadirse además que los criterios establecidos por la normativa nacional para que 
las asociaciones de consumidores puedan beneficiarse del régimen especial de asistencia 
jurídica gratuita no afecta al derecho de los inversores individuales que tienen la condición 
de consumidores a presentar una demanda individual y solicitar asistencia jurídica gratuita 
si carecen de suficientes recursos, conforme a las disposiciones pertinentes del derecho 
nacional. También incumbe al órgano jurisdiccional nacional aplicar la normativa nacional 
para sancionar cualquier uso abusivo de la acción procesal o denuncia injustificada. 

Dicho esto, es preciso destacar que el mero hecho de que una asociación de consumi-
dores interponga un recurso en representación de inversores-consumidores que disponen 
de medios económicos significativos y han invertido en productos complejos no entraña, 
en sí, un fraude procesal que prive de legitimación a la asociación de consumidores.

Cualquier otra interpretación, de conformidad con este análisis, menoscabaría el efecto 
útil del artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID II.

A la luz de lo anterior, el artículo 74, apartado 2, de la Directiva MiFID debe interpretarse 
en el sentido de que se opone a una jurisprudencia nacional que limita excepcionalmente 
la legitimación de las asociaciones de consumidores para representar los intereses indivi-
duales de determinadas categorías de inversores que tienen la condición de consumido-
res, sobre la base de la naturaleza y el valor de los productos financieros en los que esas 
personas han invertido. Ello ha de entenderse sin perjuicio de la cuestión de si la asisten-
cia jurídica gratuita y la concomitante exención del pago de los depósitos judiciales y de 
las costas procesales de la parte contraria pueden restringirse con arreglo a esos criterios.
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